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Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 19 DE ABRIL S.A. 
con número de expediente 155422, a usted se dirige para comunicar la 
siguiente transferencia de acción: 

ombres Jo CESIONARIO 

Nombres: Jor Nombres: Jorg Washifigton_— 
Apellidos: necio — A Apellidos: Morerío Muñoz ,- 
C.C. 100222019-0-7 . C.C.050105121-3 — 
Nacionalidad: Ecuatoriang" Nacionalidad: Ecuatoriano 7 
Valor de cada sin: da - Valor de cada acción: 1 dólar —- 

Número de accionesó10_- Numero de acciones: 10 1" 

Comunico además que se ha cumplido con todos los requisitos 
legales pertinentes y que tanto Cedente como Cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

NOTA: Solicitamos de una manera especial ayudarnos con dos 
nuevos listados de accionistas, y dos cumplimientos de 
obligaciones actualizado de la misma CIA. 
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Quito, 11 de Septiembre de 2012 

DOCTORA 

IRENE MARGOTH REINOSO 

PRESIDENTA DE LA COMPANIA ESCOLAR E INSTITUCIONAL 19 DE 

ABRIL S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, Jorge Eduardo Taez Beltrán, comunico a usted que, procedí a 

transferir 10 acciones de un dólar cada una, a favor del Sr. Jorge 

Washington Moreno Muñoz 

Sr. Jorge Washington Moreno Muñoz, acepta la transferencia antes 

indicada y en unión del Cedente Y Cesionario hemos cumplido con 

todos los requisitos legales. 

Atentamente, 
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AA 
Sr. Jórge Eduardo Taez Beltrán Jorge Washington Moreno M. 
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